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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NORIS DEL CARMEN RIVERO PADILLA   VS 

ICBF. RADICADO N° 23-001-31-05-003-2018-00305. 
 
 
SECRETARÍA. Montería, noviembre 08 de dos mil veintiuno (2021). 
 
Al despacho de la señora juez, informando que llegó el expediente procedente del SUPERIOR 
quien mediante proveído de fecha 29 de septiembre de 2021, CONFIRMÓ la sentencia de 
fecha 25 de junio de 2021, proferida por este juzgado. PROVEA. 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

 SECRETARIA 

 
 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO - Montería, noviembre 08 de dos mil 

veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial, y siendo ello así el Juzgado ORDENA: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el SUPERIOR. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, ARCHIVESE. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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